
 
 

Comité Permanente sobre el Derecho de Patentes (SCP) (32.ª sesión) 
7 a 10 de diciembre de 2020 (12.00 a 14.30) 

 
 

PROGRAMA PROVISIONAL 
 

 
Lunes 7 de 
diciembre 
de 2020 

 Apertura de la sesión 
 

 Elección del presidente y de dos vicepresidentes 
 

 Aprobación del orden del día (SCP/32/1 Prov.2) 
 

 Declaraciones generales 
 

 Informe sobre el sistema internacional de patentes (SCP/32/2)* 
 

 Excepciones y limitaciones a los derechos de patente 
 Declaraciones generales 

 
 Proyecto de documento de referencia sobre la excepción relativa al uso 

anterior (SCP/32/3) * 
 

 
Martes 8 de 
diciembre 
de 2020 

 La calidad de las patentes, incluidos los sistemas de oposición 
 Declaraciones generales 

 
 Study on approaches to the quality of the patent grant process (Estudio 

sobre los enfoques relativos a la calidad del proceso de concesión de 
patentes) (SCP/31/3)* 

 
 Informe de la sesión de intercambio de información con respecto a la 

utilización de la inteligencia artificial (IA) para el examen de las solicitudes 
de patente, e información relativa a las actividades de asistencia técnica 
de la OMPI relacionadas con el uso de la IA como herramienta para las 
oficinas de patentes (SCP/32/4) * 

 
 Sesión de intercambio de información de un día de duración sobre 

cuestiones relacionadas con la patentabilidad de las invenciones, como el 
software de inteligencia artificial (IA) en cuanto que invención 
implementada por computadora, la utilización de la IA como ayuda a la 
generación de invenciones o la generación de invenciones por inteligencia 
artificial de forma autónoma 

 

 
Miércoles 9 
de diciembre 
de 2020 

 Patentes y salud 
 Declaraciones generales 

 
 Sesión de intercambio de información de los Estados miembros sobre los 

desafíos y las oportunidades en relación con los tipos de disposiciones 
relativas a la concesión de licencias de patentes en las tecnologías de la 
salud 

                                                           
* Se alienta a los miembros y observadores del SCP a presentar por escrito las declaraciones sobre este punto, 

enviándolas a la dirección: scp.forum@wipo.int. La Secretaría publicará las declaraciones en el Foro electrónico 
del SCP en: https://www.wipo.int/scp/en/meetings/session_32/comments_received.html. Durante la 32.ª sesión del 
SCP no se tomarán decisiones sobre cuestiones sustantivas que hagan necesario entablar negociaciones, y este 
punto se mantendrá en el proyecto de orden del día de la 33.ª sesión del SCP. 
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 Intercambio de información por las oficinas nacionales y regionales de 

patentes sobre su colaboración con iniciativas sobre bases de datos de 
acceso público que contienen información relativa a la situación jurídica 
de las patentes de medicamentos y vacunas; ponencia sobre el Registro 
de Patentes de Health Canada 

 
 Reseña de las investigaciones existentes sobre las patentes y el acceso a 

los productos médicos y a las tecnologías de la salud (SCP/32/5)* 
 

 
Jueves 10 de 
diciembre 
de 2020 

 

 Confidencialidad de las comunicaciones entre clientes y sus asesores de 
patentes 
 Declaraciones generales 

 
 Informe sobre la sesión de intercambio de información mantenida durante 

la 31.ª sesión del SCP entre los profesionales y los Estados miembros 
sobre las últimas novedades y experiencias en relación con la 
confidencialidad de las comunicaciones entre clientes y sus asesores de 
patentes (SCP/32/5)* 

 
 Debates sobre las novedades y experiencias recientes en relación con la 

confidencialidad de las comunicaciones entre clientes y sus asesores de 
patentes, y sobre las sugerencias/propuestas de los Estados miembros* 

 

 Transferencia de tecnología 
 Declaraciones generales 

 
 Sesión de información de los Estados miembros sobre las disposiciones 

de la legislación de patentes y las prácticas en ese ámbito que 
contribuyen a la transferencia efectiva de tecnología, incluida la 
divulgación suficiente 

 
 Disposiciones de la legislación de patentes que contribuyen a la 

transferencia efectiva de tecnología (SCP/32/6)* 
 

 Labor futura 
 

 Resumen de la presidencia 
 

 Clausura de la reunión 
 

 


